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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE JERÉZ DEL MARQUESADO 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN BASES TÉCNICO DE INCLUSIÓN SOCIAL 2025 
APROBACIÓN BASES TÉCNICO DE INCLUSIÓN SOCIAL 2025 

 

ANUNCIO 

Por medio del presente se hace público el Decreto 6/2025 de fecha 15/01/2025 por el que se aprueban 
las bases para la convocatoria de un Funcionario Interino Técnico de Inclusión Social 2025. 
 
A la vista de los siguientes antecedentes obrantes en el expediente 284/2022, siendo conocedora de las 
características de la plaza vacante objeto de la convocatoria: 

 
 

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de personal referenciada y de 
conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
RESUELVO, 

 
PRIMERO.- Aprobar las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión en régimen de 

interinidad de la plaza vacante anteriormente referenciada. 
 

“BASES PARA LA CONVOCATORIA DE FUNCIONARIO INTERINO TÉCNICO DE INCUSIÓN SOCIAL ASOCIADO AL 
PROGRAMA 2104 DE CONCERTACIÓN CON LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVICIAL DE GRANADA 

 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases la cobertura de la vacante de la plaza de Técnico de Inclusión Social como funcionario interino a 
tiempo parcial (14 horas semanales), para el desarrollo del programa temporal Programa extraordinario de apoyo económico a 
municipios para la contratación de técnicos/a de inclusión social, (Nº del Programa: 2104), recogido en el Convenio Marco para la 
Concertación Local 2024-2025 entre la Diputación de Granada y el Ayuntamiento de Jérez del Marquesado, anualidades 2024-
2025, procediendo además a la creación de una bolsa de trabajo a fin de cubrir de manera rápida y ágil el puesto cuando éste 
pudiera quedar vacante temporalmente a consecuencia de sustituciones y/o nuevas contratación tras la renuncia de todos los 
seleccionados. 

El sistema electivo elegido es de concurso-oposición. 

El plazo de contratación coincidiendo con la finalización del programa es desde el nombramiento al 31 de diciembre de 
2026, con una jornada semanal de 14 horas. Todo ello supeditado a la existencia de consignación presupuestaria. 

El puesto de trabajo ofertado se clasifica a efectos retributivos en el subgrupo A2 de los establecidos en el artículo 76 del 
Estatuto Básico del Empleado Público. Conforme al Convenio de Concertación el coste total (retribuciones y seguridad social) al 

Grupo A2 

Escala Administración especial 

Denominación TÉCNICO DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Nº de vacantes 1 

Sistema de 
selección 

Concurso-oposición 

Duración Desde el comienzo servicios tras superar proceso selectivo hasta 
el 31/12/2026 como máximo (sujeto a disponibilidad 
presupuestaria), momento en que deberá cesar.  

P
ág

in
a 

1
 d

e 
6

P
ág

in
a 

8
9

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
5

1

NÚMERO 2025002443

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

5
-0

1
7

0
2

0
N

º 
1

7
 -

 m
ar

te
s 

2
8

 d
e 

en
er

o
 d

e 
2

0
2

5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

año será de 12.792,00 euros aproximadamente. 

Las funciones a desarrollar en este puesto serán de apoyo al trabajo que en el ámbito de la inclusión social desarrolla el 
equipo de Servicios Sociales Comunitarios del municipio, implementando actuaciones individuales, grupales y comunitarias de 
prevención y/o intervención y demás incluidas en el programa de concertación. 

Serán de aplicación a esta prueba selectiva las disposiciones contenidas en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, 
que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, la Ley 30/1984, de Medidas de Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes de Régimen Local; el Real Decreto 
861/1991 de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de administración local, el Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, que aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción profesional de los funcionarios de la Administración General del Estado, la Orden APU/1461/2002 de 6 de julio, por la 
que se establecen las normas para la selección y nombramiento de personal funcionario interino y las bases de la presente 
convocatoria. 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.  

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 
de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

e) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos: Diplomado universitario en Trabajo Social, Diplomado universitario 
en Educación Social,  Licenciado en Psicología, Grado en Trabajo Social, Grado en Educación Social o Grado en Psicología o estar 
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. 

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre. 

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes 

Las solicitudes (Anexo I) para tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las que los aspirantes harán 
constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a Alcaldía de 
este Ayuntamiento, se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el boletín oficial de 
la provincia (BOPe). 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento de 
Jérez del Marquesado. 

Las instancias solicitando ser admitido al concurso-oposición, que deberán formalizarse en el modelo establecido como 
anexo I de estas Bases, se acompañarán de los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del DNI. 
b) Fotocopia del Título Académico exigido o del documento oficial de solicitud del mismo y abono de los derechos de 

expedición. 
c) Méritos alegados por los aspirantes. 
 

CUARTA. Admisión de Aspirantes 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de máximo de 10 días hábiles, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos 
que hayan motivado la exclusión. 

P
ág

in
a 

2
 d

e 
6

P
ág

in
a 

9
0

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
5

1
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
5

-0
1

7
0

2
0

N
º 

1
7

 -
 m

ar
te

s 
2

8
 d

e 
en

er
o

 d
e 

2
0

2
5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.  

Los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el Tribunal y que deba conocer 
el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas selectivas o la fase de concurso, se expondrán en los locales en donde se 
haya celebrado el ejercicio anterior o en los que se señalen en el último anuncio, bastando dicha exposición, en la fecha que se 
inicie, como notificación a todos los efectos.  

QUINTA. Tribunal Calificador 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los órganos de selección serán colegiados y su composición 
deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y de paridad entre mujeres y hombres en el 
conjunto de las convocatorias de la oferta de empleo público respectiva. Los órganos de selección se constituirán en cada 
convocatoria. 

El tribunal estará conformado por: 

— Presidente/a.  

— Secretario. 

— Tres vocales. 
 

El Tribunal estará integrado además por los suplentes respectivos que han de ser designados conjuntamente con los 
titulares. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El Tribunal actuará válidamente cuando al menos, la mitad más uno de sus miembros, y entre estos concurran el 
Presidente y el Secretario, sean titulares o suplentes. 

El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases, resolver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar 
las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las presentes 
Bases. 

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

El procedimiento de selección de los aspirantes se realizará mediante concurso-oposición. 

FASE DE CONCURSO (4 PUNTOS): 

Experiencia: 

Como técnico de inclusión social en 
administraciones locales 0,15 puntos por cada mes 
completo 

Con un máximo de 2 puntos 

 

Cursos Formación:  

Cursos relacionados con el puesto al que se accede 
organizados o impartidos por 
Administraciones/Instituciones Públicas  Públicas 
0,10 puntos por hora. En caso de que no se 
especifique las horas de duración tendrá un valor 
de 0,10 puntos. 

Con un máximo de 2 puntos 

 

 

En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente, siendo necesario certificado de servicios 
prestados emitido por la administración local de origen, así como certificado de los cursos de formación. 
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En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

FASE DE OPOSICIÓN (6 PUNTOS):  

Esta prueba versará sobre las tareas asignadas al puesto de trabajo y consistirá en la realización de un cuestionario tipo 
test de 25 preguntas con tres respuestas posibles y una sola correcta. La valoración de cada pregunta será de 0.24 puntos teniendo 
cada respuesta incorrecta una puntuación negativa de 0.12 puntos. Las preguntas no contestadas no tendrán puntuación negativa. 

Esta prueba tendrá un valor máximo de 6.00 puntos. 

La misma versará sobre los siguientes temas: 

Tema 1. La constitución española de 1978. Estructura y contenido esencial. El título preliminar de la constitución. Los 
principios constitucionales. 

Tema 2. Derechos fundamentales y libertades públicas. Derechos y deberes de los ciudadanos. Garantías de los derechos 
fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades. El recurso de amparo. 

Tema 3. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de los términos municipales. Deslinde de 
términos municipales. La población municipal. El Padrón Municipal. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. 

Tema 4. Los interesados en el procedimiento: concepto, capacidad de obrar y representación. Derechos del interesado en 
el procedimiento. Identificación y firma en el procedimiento administrativo. Los derechos de las personas en sus relaciones con las 
administraciones Públicas. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las administraciones Públicas. 

Tema 5. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. 

Tema 6. El derecho de acceso a la información pública. La protección de los datos de carácter personal. 

Tema 7. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la motivación. 

Tema 8. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. 
La publicación. 

Tema 9. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. La aprobación por 
otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 

Tema 10. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. 

Tema 11. Conceptos generales sobre política social y servicios sociales. Principios básicos y objetivos de los servicios 
sociales según el modelo de bienestar social. 

Tema 12. La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía. 

Tema 13. Conceptualización del Trabajo Social. Elementos constituyentes del objeto del Trabajo Social. Funciones 
específicas del Trabajo Social. 

Tema 14. La entrevista, la observación y la visita domiciliaria en Trabajo Social. Breve referencia al Sistema de Información 
de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS). 

Tema 15. El diagnóstico social. Conocimiento y análisis de la problemática social. El pronóstico y el juicio profesional. 

Tema 16, Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía. 
El ingreso mínimo vital y la Ley 19/2021, de 20 de diciembre por la que se establece el ingreso mínimo vital: Perceptores. 
Requisitos. Diferencias y complementariedad entre ambos. 

Tema 17. Servicios Sociales Comunitarios: Definición y objetivos. Relación entre los Servicios Sociales Comunitarios y 
especializados. 

Tema 18. El Trabajo Social en los Servicios Sociales Comunitarios. Rol, funciones y actuaciones de un/una Trabajador/a 
Social en los Servicios Sociales Comunitarios. 

Tema 19. El Trabajo Social con personas mayores. El envejecimiento activo. Breve referencia a la regulación jurídica de 
la atención a las personas mayores en Andalucía. Situaciones de maltrato en personas mayores y actuación desde los Servicios 
Sociales Comunitarios. 

P
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Tema 20. El Sistema de atención a la promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia: Marco conceptual y breve referencia a su regulación jurídica. Actuaciones desde los servicios sociales comunitarios 
en Andalucía. 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. Los candidatos 
deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto pasaporte o carnet de conducir. 

SÉPTIMA. Calificación 

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la obtenida en la fase de concurso. 

OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento 

Una vez terminada la calificación final, el Tribunales harán pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento, precisándose que el número de propuestos no podrá rebasar el número de plazas 
vacantes convocadas.  

En caso de empate en la puntuación primará en primer lugar el número de respuestas correctas, en segundo el menor 
número de respuestas incorrectas y por último sorteo público. 
 

La Resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía en su condición de jefatura directa del personal, y se 
publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

 NOVENA. Incompatibilidades 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás 
normativa aplicable. 

DÉCIMA. Incidencias 

Si el candidato al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrado, bien por desistimiento o por reunir los 
requisitos exigidos, podrá nombrase al siguiente candidato, por estricto orden de prelación, que hubiera superado el proceso 
selectivo. 

El resto de aspirantes formarán una lista, por orden de puntuación, que será utilizada para un nombramiento interino que 
pudiera producirse sobre el puesto de trabajo vacante o desocupado de Técnico de Inclusión Social durante el periodo establecido 
en la base primera. 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de 
reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, a partir del día siguiente al de publicación 
del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).” 

SEGUNDO.- Convocar las pruebas, comunicándolo a las instituciones que correspondan a los efectos de que 
se designen los miembros para formar parte del órgano de selección de la referida convocatoria. 

 
TERCERO.- Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el boletín oficial 

de la provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor 
difusión. 

 
CUARTO.- Vista la comunicación las instituciones que correspondan, designar los miembros del Tribunal que 

han de juzgar las correspondientes pruebas, notificarles la resolución de designación, para su conocimiento, y 
publicar la composición del Tribunal.  

 
QUINTO.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección, aprobar 

la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, y publicar la relación en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión otorgando a aspirantes excluidos un 
plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación del anuncio para formular reclamaciones o subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
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En Jérez del Marquesado, a  la fecha de la firma electrónica 

Firmado por: El ALCALDE, Fdo.: José Ángel Pereda Hernández 
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